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ROL DE AUDIENCIAS 
Miércoles diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

–Acción Directa de Inconstitucionalidad– 
 
1. Expediente: TC-01-2025 0074 
Accionante: Héctor Iván Tejada Rojas. 
Norma atacada: artículo 29, párrafos III y IV; artículo 41 párrafo III; artículo 200, párrafo III; 
artículo 229, párrafo IV; artículo 233, numeral 6; artículo 238, numeral 4; artículos 295 y 
296; artículo 297, numeral 4; artículo 303, numeral 5; artículo 310, párrafo V; artículo 324; 
artículo 345, numeral 3 y artículo 364, párrafo II de la Ley núm. 97-25, que instituye el 
Código Procesal Penal de la República Dominicana, de fecha ocho (8) de diciembre de dos 
mil veinticinco (2025). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados 
 
2. Expediente: TC-01-2026-0004 
Accionantes: Edward Tavárez Almonte y Victoria J. Guzmán Vargas. 
Norma atacada: artículo 2, numerales 13, 20, 21 y 33, y artículo 21 de la Ley núm. 311-14 
que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de 
Patrimonio de los funcionarios y Servidores Públicos, de fecha once (11) de agosto de dos 
mil catorce (2014). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados. 
Interviniente voluntario: Cámara de Cuentas de la República Dominicana. 
 
3. Expediente: TC-01-2026-0006 
Accionantes: César Augusto Alcántara Santa y Cristian López Canela. 
Norma atacada: artículos 376.6, 377, 378, 379, párrafos I y II; y 380 de la Ley núm. 97-25, 
que instituye el Código Procesal Penal de la Republica Dominicana, de fecha siete (7) de 
diciembre de dos mil veinticinco (2025).  
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados. 
 
4. Expediente: TC-01-2026-0008 
Accionantes: José Nicasio Díaz Guzmán, Fredermido Ferreras Díaz, Organizaciones Cívicas y 
Sociales de las personas progresistas (ORCISOPRO), Organizaciones Populares Cívicas y 
Sociales del Municipio Santo Domingo Oeste (ORPOCISOCONSC), Observatorio Jurídico de 
Persecución a la Corrupción Administrativa (OBJUPERCA), Federación de Trabajadores del 
Transporte Social Cristiano (FENATTRANSC), Foro Nacional de los Derechos Humanos, 
Movimiento Nacional Reeleccionista La Expansión, Asociación de Sanos Consumidores de la 
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Provincia de Santo Domingo (ASACONSANDOM), y la Federación de Mujeres Envejecientes 
de San Isidro, INC. 
Acto atacado: proyecto de Ley Orgánica que deroga los artículos 156, 157 y 158 de la Ley 
núm. 20-23, de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) Orgánica del 
Régimen Electoral y sus modificaciones, aprobado en segunda lectura por el Senado de la 
República. 
Autoridades de las cuales emana el acto atacado: Senado y Cámara de Diputados. 
 
5. Expediente: TC-01-2026-0010 
Accionantes: Omar Fernández, Charles Mariotti Paz, Oscar Aldolfo Morel Figueroa, Ydenia 
Doñe Tiburcio, Brailyn Miguel Vargas Núñez, Danilo Dario Díaz Vizcaino, Nelson Saulo Vega 
Báez, Felix Nova Hiciano, Melido Mercedes Castillo, Carlos Alberto Pérez Hernández, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Alcibíades Tavarez de la Cruz, Rafaela González González de Peña, 
Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, José Alberto Jiménez Santos, Ycelmary Brito O’Neal, 
Rafael Augusto Castillo Casado, José David Báez Reynoso, Tayluma Monserrat Calderón 
Fortuna, Yuderka Yvelisse De La Rosa Guerrero, Ramón Antonio Rodríguez, Elías Wessin 
Chávez, Carlos de Jesús Pérez Juan, Carlos José Gil Rodríguez, Jorge Leonardo Tavarez Valdez, 
Germán Martínez, Heriberto Aracena Montilla, Fanny Selines Méndez y Eduard Alexis 
Espiritusanto Castillo. 
Norma atacada: artículo 45 de la Ley núm. 99-25, de Presupuesto General del Estado para 
el ejercicio presupuestario del año 2026, de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil 
veinticinco (2025).   
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados. 
 
6. Expediente: TC-01-2026-0011 
Accionante: Francisco Peña Tavárez y Luis E. Arzeno González. 
Norma atacada: artículo 21 de la Ley núm. 176-07, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios, de fecha diecisiete (17) de julio de dos mil siete (2007), modificado por el 
artículo 3 de la Ley núm. 75-25, de fecha cinco (5) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados. 
 
7. Expediente: TC-01-2026-0012 
Accionante: José Cristopher Ramírez.  
Actos atacados: proyecto de Ley Orgánica que deroga los artículos 156, 157 y 158 de la Ley 
núm. 20-23, de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) Orgánica del 
Régimen Electoral y sus modificaciones, aprobado en segunda lectura por el Senado de la 
República; ii. Resolución núm. 23-2020, dictada por la Junta Central Electoral de fecha cinco 
(5) de marzo de dos mil veinte (2020) que declara Inadmisible la solicitud de reconocimiento 
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de la Agrupación Proyecto Visión Nación y rechaza la solicitud de inscripción de candidatura 
independiente presidencial por no haber sido presentada a través de una organización de 
cuadros directivos igual a los partidos políticos en toda la República; iii. Resolución núm. 36-
2023, de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023), que rechaza las 
solicitudes de reconocimiento de varias organizaciones políticas en formación; iv. 
Resolución núm. 61-2023, dictada por la Junta Central Electoral (JCE) que decide el recurso 
de reconsideración depositado por la organización política en formación, Partido Visión 
Nacional (PVN), en fecha veintidós (22) de agosto a través de la Secretaría General de la 
Junta Central Electoral contra la Resolución núm. 36-2023, de fecha veinticuatro (24) de 
julio de dos mil veintitrés (2023);v. Resolución núm. 20-2024, dictada por la Junta Central 
Electoral (JCE) sobre admisión de candidaturas para el nivel presidencial correspondientes 
a las elecciones ordinarias generales del diecinueve (19) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
Autoridades de las cuales emanan los actos atacados: Senado, Cámara de Diputados y la 
Junta Central Electoral.  
 
8. Expediente: TC-01-2026-0013 
Accionante: Liga Municipal Dominicana (LMD).    
Norma atacada: artículo 3 de la Ley núm. 75-25, de fecha cinco (5) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025), que modifica el artículo 21 de la Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional 
y Los Municipios.  
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
 
 
9. Expediente: TC-01-2026-0014 
Accionantes: Rosa Herminia Hernández, Asociación Alianza Cristiana Dominicana (ACD) y 
Católicas por el Derecho a Decidir República Dominicana (CDDRD).  
Norma atacada: artículos 106, 107, 108, 110 la expresión “fuera de la eximente del artículo 
111”, y 111 de la Ley núm. 74-25, Orgánica que instituye el Código Penal de la Republica 
Dominicana, de fecha tres (3) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
Intervinientes voluntarios:  

• Arquidiócesis de Santo Domingo 

• PRO-NACIÓN 

• Juventud con una Misión (JUCUM) 

• RD Inclusiva 

• Foro de Mujeres en Defensa de la Vida y la Familia, INC. (FOMUDEVI)  

• Mercedes Núñez 
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• Foro de Mujeres en Defensa de la Vida y la Familia, INC. (FOMUDEVI) 

• Fundación Laso 

• Princesas del Siglo 21 

• Fundación Funcare 

• Fundación Mujer Pro-Solidaridad con Amor 

• Fundación Matrimonio Feliz 

• Ministerio de Restauración Familiar Soplo de Vida, INC. 

• Fundación Educativa Fe y Dorcas 

• Fundación RD Inclusiva (FUNSIVA) 

• José Amado Peguero Reyes 

• Noelia María Hazim Carrión 

• Pedro Manuel Casals García 

• Ariel Lara 

• Santa Damaris Patrocinio 

• Emma Bodden 

• Olga de los Ángeles Aponte de Guillén 

• Juan Carlos Guillén 

• Martharis Rivas 

• Mercedes Núñez de Avilés 

• Arelys Rosario Cordero 

• José Omar Flores 

• Julio Ángel de León Dumé 

• Loren Montalvo Lora 

• Alexa Andrehina Paulino Cruz 

• Yoelis Elizabeth Santos Serrata 

• Yanira Altagracia Santana Moreno 

• Consejo Dominicano de Unidad Evangélica (CODUE) 

• Alianza Evangélica Dominicana 

• Mesa del Dialogo 

• Anny Esther Burgos 
 
10. Expediente: TC-01-2026-0015 
Accionante: Luis de Jesús Rodríguez Núñez. 
Norma atacada: Ley núm. 13-26 que deroga los artículos 156, 157 y 158 de la Ley núm. 20-
23, del 17 de febrero de 2023, Orgánica del Régimen Electoral. 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
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11. Expediente: TC-01-2026-0016 
Accionante: Asociación de Empresas de Comunicación y Tecnología (COMTEC). 
Norma atacada: artículos 10, numerales 6, 7, 16, 17 y 19; y 28 de la Ley núm. 1-26, Orgánica 
que crea la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) y regula el Sistema Nacional de 
Inteligencia, de fecha nueve (9) de enero de dos mil veintiséis (2026). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
 
12. Expediente: TC-01-2026-0017 
Accionantes: Vox Libertaria y Dionis F. Tejada Pimentel.   
Norma atacada: Ley núm. 13-26, que deroga los artículos 156, 157 y 158 de la Ley núm. 20-
23, del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), Orgánica del Régimen 
Electoral. 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
 
13. Expediente: TC-01-2026-0018 
Accionante: Fundación para la Promoción de Estudios Legales, INC. (FUNPREL).    
Norma atacada: artículo 54 de la Ley núm. 33-18, de Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos del quince (15) de agosto de dos mil dieciocho (2018).   
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
 
14. Expediente: TC-01-2026-0022 
Accionantes: Dangela Ramírez Guzmán, Ivanna Molina Pérez y Pedro J. Castellanos 
Hernández.    
Norma atacada: Ley núm. 74-25, Orgánica que instituye el Código Penal de la República 
Dominicana, del tres (3) de agosto de dos mil veinticinco (2025).   
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados.  
 
15. Expediente: TC-01-2026-0003 
Accionante: Ramfi Antonio Estrella Luna. 
Acto atacado: párrafo I del artículo segundo de la Resolución núm. 62-2023, sobre 
procedimiento para la interposición y juzgamiento de las demandas en suspensión de la 
ejecución de sentencia recurrida en casación, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia en fecha siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Suprema Corte de Justicia 
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16. Expediente: TC-01-2026-0005 
Accionante: Milcíades Mayobanex Pepín Miranda. 
Acto atacado: Decreto núm. 55-26, de fecha treinta (30) de enero de dos mil veintiséis.  
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Poder Ejecutivo. 
 
17. Expediente: TC-01-2026-0007 
Accionantes: Josefina Guerrero y el Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 
seccional San Pedro de Macorís. 
Norma atacada: Acuerdo de transporte aéreo entre el gobierno de la República Dominicana 
y el Gobierno de los Estados Unidos, suscrito en fecha dos (2) de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Poder Ejecutivo y Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
 
18. Expediente: TC-01-2026-0009  
Accionantes: Miguel Valdemar Díaz y Shesnel Alejandro Calcaño Mena. 
Acto atacado: Ordenanza núm. 01-2025, emitida por el Concejo Municipal de Regidores del 
Ayuntamiento de Moca, el primero (1ero.) de abril de dos mil veinticinco (2025). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Concejo Municipal de Regidores del 
Ayuntamiento de Moca. 
Interviniente voluntario: Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU)  
 
19. Expediente: TC-01-2026-0019 
Accionante: Asociación de Igualas Médicas y Administradoras de Riesgos de Salud, Inc. 
(ADIMARS).  
Acto atacado: dispositivo vigésimo octavo de la Resolución núm. 624-02, de fecha treinta y 
uno (31) de octubre de dos mil veinticinco (2025), dictada por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). 
Intervinientes voluntarios:  

• Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) 

• Asociación Dominicana de Administradoras de Riegos de Salud (ADARS) 

• Administradora de Riegos de Salud Primera, S.A. (ARS PRIMERA) 

• MAPFRE Salud ARS, S.A. 

• Administradora de Riesgos de Salud Universal, S.A. 

• Administradora de Riesgos de Salud Universal, S.A. (ARS UNIVERSAL) 

• Administradora de Riesgos de Salud Reservas, S.A. (ARS RESERVAS).  
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20. Expediente: TC-01-2026-0020 
Accionantes: Rosa María Reyes y Lucha Margarita Núñez Capellán. 
Acto atacado: artículos 21 y 22, párrafos I y II, párrafo III del articulo 25 y el 26 de la 
normativa sobre Subsidio por Enfermedad Común; artículos 9 y 10, párrafos III y IV de la 
normativa sobre Subsidio por Maternidad; y artículos 18, 20 y 22 de la normativa sobre 
Subsidio por Lactancia de la Resolución 631-07, de fecha veintiséis (26) de febrero de dos 
mil veintiséis (2026). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). 
 
21. Expediente: TC-01-2026-0021 
Accionante: Teliwn Cruz Frías. 
Acto atacado: Resolución núm. 004-07, que establece las normas técnicas que se aplicarán 
en las valuaciones de áreas protegidas o reservadas, parques nacionales, patrimonios 
monumentales, bienes culturales, históricos, hídricos y medioambientales de la nación 
sujetas a procesos de expropiaciones, de fecha once (11) de julio de dos mil siete (2007). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Dirección General de Catastro Nacional. 
 

 
 

Grace A. Ventura Rondón 
Secretaria del Tribunal Constitucional 


